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Lo« ediotofl y oauBoioe ofidaiee 
y í «rtiünlar«i que sean de pago, 
aatiníoi án oimoo oóntimoe de pe- 
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■o» de peseta tamMAn pob rk* 
labsa; debiendo tos interesados 
súfeditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondion* 
te Carta de Fago, haber satisfe- 
oho su importe es la Oepositana 
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■
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' «n qui í’ítMÍua, le iPHerción de Ja Ley en U Gagfta .(Art. 1.'’ del Código Civil)..

LM leyee obligarán sn la Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios de H^soscribe en k Oohífadnrik TT/LAfrica «nietos a la legipíaciór peninsu’ar, a ios veinte días de su promulgación,- El nagn d« la «UB(^ipciór n* píklantádJ Diputación Províndal.

por medfí» de dei Tesoro, Giro Postal o letra ds Scü cobro*

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

La prestación personal para las labares de siembra
3294

I

Por Circular de este Gobierno inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia número li7 de 2 de octubre último, 
ae hacían extensivas a las labores de siembra y demás tra
bajos relaetonados con la producción agrícola, las normas 
contenidas en otra Circular anterior de este Gobierno, re
gulando la ayuda en las faenas de recolección.

Las quejas que con alguna frecuencia se recibep por 
ïa poca atención que las Juntas Agrícolas creadas en virtud 
de mi referida Circular de 22 ue junio último (Boletín 
Oficial número 76^ prestan a tan importante servicio, me 
obliga a dirigir este requerimiento a las mismas, exigién
doles la máxima atención y entusiasmo en su cumpli
miento.

Los señores Alcaldes como Presidentes de estos orga
nismos, bajo su personal responsabilidad, extremarán su 
celo para que Su buen funcionamiento rinda los beneficio
sos resultados obtenidos en las faenas de recolección, bien 

•entendido que las reclamaciones justificadas que se formu
len en lo sucesivo contra dichas Juntas por su negligencia 
en la realización de las funciones que les están asignadas, 
determinarán la adopción de las medidas sancionadoras a 
que hubiere lugar por su falta de patriotismo en las actua
les circunstancias.

Logroño 22 de noviembre de 1937. Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

SUSCRIPCION PR0-A6UINALD0 DEL COMBATIENTE
3346 

publicación de la citada Ord'^n, abrirán en sus respectivos 
Municipios esta suscripción patriótica y cuidarán de orga
nizar de manera perfecta este servicio dando toda clase de 
facilidades para la entrega y recibo de donativos, publican
do las listas de donantes en là Casa Consistorial y debien
do fací itar a los mismos el correspondiente recibo de las 
cantidades o especies donadas.

Dicha suscripción quedará cerrada definitivamente el 
día 16 deíf róxinao mes de diciembre y dentro dé Tos dos 
díaa siguientes, sin excusa ni pretexto alguno, un comisio
nado de cada uno de los Ayuntamientos, entregará perso- 
nalitiente en este Gobierno Civil el importe total de la re
caudación obtenida en metálico y las relaciones o listas de 
donantes autorizadas por las respectivas Alcaldías.

Los donativos que se reciban en especie, serán envia
dos directamente por los Ayuntamientos, en la misma for
ma indicada a la Delegación Provincial de Ai^istencia a 
Fiantes y Hospitales, acompañando el.detalle de todas las 
especies donadas y dando cuenta a este Gobierno de haber 
verificado el envío, con remisión también de una copia de 
læ expresada relación de donativos en especie.

Las precedentes normas deberán ser rigurosamente 
observadas y aún cuando no es menester que se haga resal
tar la importancia patriótica de esta suscripción por la que 
llevaremos a nuestros heroicos combatientes el recuerdo 
emocionado de la retaguardia en días tan señalados por la 
tradición familiar, espero que todos los untamientos de 
la provincia extremarán su celo para el mejor Ixito de las 
recaudacionés, reiterando a las Alcaldías Ja orden expresa 
y terminante de no permitir ninguna otra suscripción con 
esto mismo fin.

La Subdelegación del Estado para Prensa y Propagan
da será la encargada da todo cuanto afecte a la publicidad 
y demás cometidos relacionados con la propaganda de la 
suscripción Pro-Aguinaldo del C mbatiente. .

Logroño 26 noviembre de 1937.- Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arribá España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Sil

Por Orden del Gobierno General inserta en el <Boletín 
Ofioial del E8tado>, del pasado día 23, ha quedado abierta 
una suscripción con el título Pro-Aguinaldo del Combatiente 
que tendrá por única finalidad la recaudación de toda clase 
de donativos en metálico o en especie, con destino a los 
combatientes que luchan en los frentes de combate y a los 
heridos o enfermos que se encuentren hospitalizados.

Dicha suscripción tendrá carácter voluntaria y no se 
permitirá ninguna otra destinada a estos fines, siendo los 
Alcaldes personalmente responsables de las infracciones a 
esta prohibición.

Para mejor cumplimiento de lo dispuesto, todos los 
Ayuntamientos de la provincia a partir de la fecha de la

Asociación Provincial Veterinaria
3362

Se hace saber a todos los Veterinarios de la provincia, 
la obligación que tienen bajo su responsabilidad personal, 
de tachar todo título que no esté acorde con las disposicio
nes vigentes, en aquellos ingresos que, como certificados, 
etc., expende esta Asociación, la cual facilitará en oreve 
nuevo modelaje.

Logroño, noviembre de 1937.- Segundo Año Triunfal.. 
—El Presidente, Hilario de Bidasolo.

-j
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EDICTO
3288

Aprobado por este Ayuolaroiento 
el presupuesto ordícsrio para 
el dferoloio de 19'’8, queda expues 
to al público en la Seerelarfa mu 
Dioipal por término de quince (^ísg, 
finido el cual, durante otro plezo 
de quince días, a contar desde la 
terminación de ig - zposición aj 
público, podrán interponerse re 
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esia provincia, por 
loB motivos 82Úiiado8 en el at tiou 
lo 801 del Estatuto «unioipak

Trevljano, 23 de noviorobra de 
1937.«»S?gu2t'Jo Año Triunfa'.«El 
Alcaide, Demetrio Sáenz.

ANUNCIO i 
8839 I 

Formado por este ¡Ayuntamien-1 
to el proyecto da presupuesto mu-1 
licipal ordinario pora el ejercicio | 
de 1988, queda expuesto al públi | 
oo eo la Secretoria EQu&ioipal por j 
término do ocho dies, lo que so | 
anuncia en cumplimiento y « ios 
efectos del articulo 5.® del | 
Pecrelo de 23 d» agosto de 1924. f 

Lo que se hace público por me- ? 
dio del presente, para cooocimien ; 
to general de los contribuyentes 
interesados. ç 

Igea, 23 de noviembre da 1937. 
«■Segundo Afio TriunfflL=—El Al 
calda, Pedro Sáez. , £

¡EDICTO -f 
3182 

Formada la matricula industrial 
de este término muuicipaLpara el 
afio de 1938; queda expuesta ai 
público por término de diez diae 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por qul&oea le de 
seen y preseatar ias reoíamacionee 
que estimen convenientes. ¡ 

Herraméiluri 9 de noviembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.“ 
El'Alcalde, Pascual Ranedo. -

EDICTO §
- ' 8838

Hsgo saber: Que bebiéndose for- 
rmado por el Ayuntamiento y Jud | 
ts Pericial el repartimiento de | 
contribución territcríal, edificios y 3 
solares y matricula iodustriol de g 
este término municipal para el g 
próximo año de 1988, queda ex 
puesto al público en la Secr jícrín g 
de este Ayuntamiento por el tér ? 
mino de quince, ocho y diez días, 
con objeto de que los contribuyen & 
tes puedan examinarlo y aducir | 
cuantas reolamaotones orean per- a 
tinentos. î

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Almarzs de Cameros ]2 de so 
viembre de 1937.—Segundo Aflo 
Triunlat.nEl Alcaide, U bono Gu 
tiórrez.

EDICTO 2848
Hafouber: Que debiendo precederse 

•egún orden de la Superioridad a la de
puración del amiilaramiento da fincas 
rústicas de esto término municipal, en 
▼Irtnd de la deficiencia en que estos do- 
enmentos se encuentran, naciendo uso de 
la atribuciones que me están oonferidea, 
he dispuoeto:

Que todos los contribuyentes que po- 
sean finesa en esta jurisdicción, presen- S 

ten en la Secretaría de esto Ayuntamien- - 

to en el plazo improrrogable de quince 
días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguientes:

s.®
4.®
6«
6.® 

flnoa.

Pago en que radican las finesa. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de cultivo de la

Esta última casilla y la oorrespendien- 
to al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada cen las penalidades 
que determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de 80 de septiembre de 1888, 

i

sin perjuicio de la responsabilidad crimi- 
nal en que inoerran por ocultación. 

éorporales, 16 de octubre de 19>7.
Segando Afío Triunfal.—El Alcalde, (ile- i 

?gible)

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de mocedKz 

publicados el 7 día do noviembro 

í 
£

i

1987, de acuerdo coa 
ciones oficiales: 
Divisas procedentes de 
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

Isa diapodi

sxnortaeiiiiic^
33‘25 
42‘45 

8-58
45-15 

196*36
8‘45 

144*70
,4-72 

38*60
265 

sooo
2 19 
9*14 
l*i0 

volunia: itDivisas libras importadas 
y dtñniiit ámente 

Francos 
Libras 
Dólares 
Frascos suízob 
Escudos 
Peso moneda legal

Prasideneia da la Junta 
Técnica del Estado 

COMISIÓN DE CULTURA Y EN 
SEÑANZA
OKDEX

8328
Vistas algucas consultas formu

ladas sebre el alcance que llene 
Id Orden de 26 de octubre último, 
refercoie a loa derechos de me 
irioula por la Sfignaiura de Beii- 
glóD, en la que se establece ^estáL 
comprendidos en la totalidad de 
cada grnpo, e«ta Comialón do 
Cultura y Enseñanza, siguiendo 
el mismo espíritu, ba diapueskq 
que C9fi exento do derechos da 
matricula la Religión en todcs los 
enjeñaczña tanto oficial como li* 
bre y colegiada.

Lo que comucica a V. S. para 
ÉU conocimiento y de’^áa efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos 
sfios.

Burgos 11 dfi noviembre do 1937

5 
i

I

—Sígundo Afio Triunfa!. - El Vi | de lo prevenido en" la Orden de 
cepresidente, Enrique Sufi jr. î carácter general de 28 de enero 
{Del tBoleiin Ofioial del Estado^.-- ¡ último, inserta en el <Bolefín Ofl- 

cial del Estado > de 31 del propio 
mes, y de oorformidad con la

Bu''g os. 21 de noviembre de 1937.
Número 397).

3825
Exorno. Sr.: A fia de kgalizer la 

situación de aquellos carteros ur 
bacos que reuoieudo las neoeaa- 
riaa sptiíndes, vienen por impe
riosas CóoesMsdeg del servicio, 
deeepeflando funciones superio- । 
res a ¡as que reglsmeatariamecto | 
les están asiguAdá» asi como para f 
premiar la laboriosidad y adhe- f
sido de estos modestos funoioito 
rio» que Un elIcMmen.o vienen ,^»»0 .etenta y aiete entero, oon 
oeoperando con el per.on.l téani-1 y do. ceñid.ima. por 
CO a la normalización de loa ser-1 oiento
víalo, póstale., he tenido . bien | Bur¿o., 19de noviembre d. 
"/.’’o* H . I””' StUMÍo Aflo TriuDl.1.2
I.’ Queda .utorlzane, por est. f p,anoi.,o q

aola ve., la Direccida de Correo, i q,e.. Pre.iden!« de ia ComMón d« 
para expedir nombramientos de | Hacienda «s

. Auxiliares Interinos a favor de los
. carteros urbanos que raunan las | ^Boletín Ofietal del Estado^,-^

Burgos, 20 de noviembre de 1937.siguieotes coaaicíonea: |
8) Llevar tres afios en activo |

servicio, sin nota desfavorable on 
sus expedientas personaiea o lo 
formaciones militares re apeo ti vía
sirvíéadole de abono el liompo | P®gin«r las necesidades de guerra 

que hubierad permanecido eo f¡ ' ------------ -

.4

las.
con las del Tesoro, en su aspecto 

I de Ingresos por derechos de
b) Haber demostrado de modo dispongo:

fehaciente su adhesión si Glorioso J cumplimente oon rfgu:
Movimiento salvador de EspsG'i. í exaodud lo preceptuado en 

c) Acreditar haber prestado | dg 28 de diciembre de
servicios de Auxiliares Téonícoa 1 húmero 71), donde ss
en alguna Administraoiós de Co-1 que úaioamenie se ba
rreos, a satisfacción de sus Jt las I faoultados para coaoeder 
inmediatos. I arancelarias esta Pre-

41*55
68*05
10-72

245M0 9
48*25 I

d) Demorirar, ante un Tribu- f 1® Junta Técnica del
nal nombrado por el Cántro Direc- 7 Generales en Jefe de 
tlvo, poaear aptitudes para 'os | !*.* operaciones. Tam-
tervicios burrocrátioos y los auxi-1 Almirante jefe del Estado 
liares de Contebilldad, y tener al-1 Armada pnede otor-

3‘’0 I giíQOB conocimientos de la 'Geo-1 franquicias por oonoe-
I grafla postal de Españaoonn’acio en analogía coa lo

nes de la Uoivers’l. ) establecido para los Generales
2.’ Los cancros urbanos a à “«“o'ooxJoa.

quien., se expidan nombremitii j noviembre de
(os de Auxi lares interinos de Co | „ 3****o®gQndo., Año Triunfal.— 
rreoB, seguirán cobrando sus so-1 Q* Jordana.
tualoB sueldos como carteros, pe-1 ^f®® Jefe de Is Becreta- 
ro prestarán servicios de Auxi'íi I ría de Guerra; Presidentes de 
res Técnicos para los que dichos ¿ Gomisiones de la Junta Téo- 
nombramientos les habilítau. g Sres. Administradores

de Aduasas Prinoipzlsg
{Del * Boletín Ofietal del Estación^ 

Burgos, 20 de noviembre de 1937.

3.’ El Direotot de Correos dic
tará las instrucciones neeeaar as 
para el mejor cumplimiento de es
ta Orden.

Dios guarde a V. B. muchos 
sfios.

Burgos 13 do noviembre d e 
1987.aBSegundo Afio TriunDl» 
Francisco G. jordana.
{Dfl tBoletín Oficial del Estado t ~ 

Burgos 80 de noviembre de 1937 — 
—Neviero 3c 6),

8r. Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunioacio- 
nca.

I 
i

ORDEN
5222 

Excnco. Sr,: En oumplimleoto

í 
I

I
•i

propnes formulada por esa Oomi- 
sióo, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las 11- 
quidaciones de ios derechos de 
Arancel correspondientes a lai 
mercancías importadas y exporta- 
das por las miamta 'durante la 
tercera decena del corriente mas, 
y cuyo pag^ haya de flcctuarse 
en moneda de plata eepefiola o 
billetes del Banco de Eapafia en 
vez de hacerlo en oro, aeré de

—Número 396).

8323 
Dada la oonvealeacia de oonj-

I Número 396).

Exorno, 3r.: De 
dad con la propuesta 
por V. B. con el flo de

3824 
conformi’ 
formulada 
regular si

comeroio de las nueve mil tonela
das de cacao procedente de lo« 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, que fueron fijadas como 
cupo d'* Importación obligatoria 
durante el ©no agrícola 1937 88 
para consumo en la Metrópoli, los 
precios que habrá de aplicar el 
Comité Sindical del Cacao, como 
organismo rsnepior y vendedor 
del referido cupo, conforme a lo

SGCB2021
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dispuesto en la Orden de esta 
Presidencia de 16 de marzo del 

, aflo actual, serán los siguientes;

Este grupo lo necesitan adqui 
rir todos por Igual.

Tipo 8 superior,. 4*80
5.................... 4 70
4 fino..... 4‘60
4..................... 4'50
3.,................4*30

pt«. kilo

»

Burgos, 18 de noviembre de 1937 
Segundo Año triunfal.=FraaoÍ3' 
00 G. Jordaja.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos 

(Del ^Boletín Oficial del Eeiaio-t.—
Burgos ÍO d« de noviembre 1937 
Número 396).

Secretarla de Guerra
Oat 808

3321
El Decreto de 6 do noviembre 

de 1936, (B. O^>úm, 27), y la Or 
den de 23 del mistpo mes y aôu, 
(B. O. nùm, 32),> dictarón regias 
psro completar la Instrucción de 
loa alumnos del Ouerpo Générai 
de là Armada que embarcaron eu 
los boquea de la Flota cuando 
apremiaba le necesidad de utilizar 
todos los elemeotos de valía que 
se estimaron iocoadioionales para 
el Movimiento.

únicamente lo necesario para 
ísooer su importancia. El curso 

b) Quimiea y explosivos,«Má- reducido podrá desarrollarse
quinas y ealderai y Teoría del

00 
así 
en

cien días de trabejo contisao 1n-
buque Exolusivam^nte para los ■ cluyendo los lesftvos, pero no los 
Aspirantes. • domingoa para aue oresten rxá.

c) Qeografia Marítima.—Ocea
nografía: Derrotas y Electricidad 
(ampliación de los conocimientos 
adquiridor). Los Guardias Mari
nas ya su cursado un rño, los As 
pirantes no tienen más que los co- 
oooimkntos elementales del gru
po »)• - -

La ensfflííiza cc-mpréndida del 
grupo e) es el primor apremio, 
porque uua vez que adquierán

Vl^oteja pueden 
ampítar sus'* conocii^ieníoa «gre- 
^do8 a las derrotas en baques de 
la Flota, sin necesidad de acudir 
a cocfBrincias que la práctica de 
la campiña demuestra icutiles.

Lo comprendido en los grupos 
y c) pueden démostrarse pero 

siempres con la visión de su ne
cesidad, habrá que elegir momen
tos oportunos y deiharroilar en 
los barcos una labor práctica res
pecto al material qne ha de cursar 
cada grupo procurando, al embar
carlos que Qo mezclen Guardia ma
rinas y Aspirantes para hacer más 
vi»ble la instrucción:

Atendiendo a la urgencia del 
primer grupo es decir lo compren
dido en el concepto esenciaimen- 
te navegando y conocimientos mí
nimos que se juzgan necesarios, 
común a todos los alumnos se dis
pone:

1.® Los Guardias Marinas As
pirantes de tercer año, sin dejar 
de pertcoecer a la Flota, pasarán 
a la Escuela Naval Militar en 7 de 
Enero de 1938 para hacer todos 
reunidos un curso de las materias 
comprendidas en el grupo a, con-

• domiogoa para que preafen exá
men en los últimos días de abril y 
regresen seguidamente a los bu 
ques.

4.® El desarrollo de lo csmpi-

1.937—Segundo Alio Triunisl.— 
El Almirante Jtfe del Balado Ma
yor de la Marlea, Juan Cervera.
(^Del t boletín Ofieiíil del JSsfado^,— 

BurffoSf Í9 dt noviempre de 1937, 
J^úmaro 395).

út irá medicando le oportunidad 
de cursar las asignaturas de los 
grupos b) y c) dejando éste el o), 
para último término, S<? dispondrá 
primeramente h enseagnzí de las 
materias del grupo b) a los A^pi- 
raoles en otro purso semt j^rtc a’ 
que se detall* eg el punto 3.° oon 
ticuando los Guardias M^risatí

Gobierno General
ORDEN

r
3345

Con objeto de unificar el esfuer-
! zo que se realiza X conseguir la 
¡ mayor efioania en beneficio de 
• nuestros v^‘lentes cor batiente a, 
X con motivo del recuerdo que en la 

J próxima y ttradíciona! fiesfa de 
(que ya seráo A’féroes de Fragata) | Navidad ks han de dedicar todos 
embarcados hasta qne llegue ell verdade^s españoles, espiri- 
momento ndeonado R» S'to’îXÆ;
al grupo o) que se enseñará a fo-1 de Espf fia, vengo en disponer lo 
dos reuuMos. 5 siguiente:

6.® El Vicealmiraaie J<^fe úel j i b® Por todot y cada uno de 
Bloqueo disporefrá qúelos alum i liberados, se
uos se agrupen en los barcos por I L

eflo», para que terminado el curan I oi.i del Estado., con el titulo 
teórico te lee de una inslruooión I «Pro Agulsaldo del Cembetlente», 
práctica que además de insistir en I suscripción nacional, que ten
ia Navegación oompríuda dentro I unica finalidad la reoau- 

dación do toda clase de donativosde lo que las circunstancias de la 
guerra permitau, el manejo y co
cimiento del material eléctrico, 
máquinas, motores y calderas, ar 
tillerík y Dirección de tiro para íó 
cual nombrará los iostruotorea 
que Estime más convenientes.

6.®' Al terminar los exámenes 
que iparoa el punto 3.® se concep- 
tuaráo^umplimsotando ol párra
fo 2.® del articulo 3.s del Decreto 
de 8 de Noviembre de 1936 y se
rán ascendidos a Alféreces de Fra 
gata los actuales Guardia Merina 
y a Guardia Marinas de primer 
año los actuales Aspirantes (habi
litados de Guardia Marinas), inter-

El cotnporUmieiifo de esos 
alumnos, hoy Guardias marinas y 
Aspiasutes de tercer año, ha sido 
extraordinario, ‘habiendo derra
mado su sangre por la Patria y 
demostrando» tanto en los comba 
tes cuanto eo el durisimo servicio 
de mar, que son materia apta po
ra formar la escalo de Oficiales de 
una Marina Nueva y verdadera
mente eapsfiola con anhelados de* 
resurgir que se nota eo toda la zo
na liberada, S. E., allómente satis
fecho de tai espíritu, desearía que 
continuoran en loa puestos a bor
do, pero teniendo en cuenta la im
periosa necesidad de no demorar 
más los conocimientos Indispensa
bles para su formación técnica y ■ ordenes del Director mientras | agosto y previo informe del Vice- 
oonvescido de que ciertos fuada- 9 curso. I almirante Jefe se le concederá o
montos de la profesión naval no ■ g. ejercer el profesorado | no quedando definitivamente re
sé pueden enseñar en el fragor de | propondrá el Comandante Gene-1 trassdos, caso de volver a iuipen 
la vida de esmpafia, ha dispuesto | Depa^tamenlo de Cádiz, j der, con arreglo a las normas ae
que se organicen cursos cortos | oyendo al Sr. Director de la Es- î tualmente reglamentarias. 
para inculca" loa conocimientos | uq jefe como Subdirector y | 
sin que abandones por completo | cuatro Tenisofes de Navio, que se - 
el contacto con una labor de gue- g ¿¡gtribulrán las asignaturas o fa 
rra que ha deserles tan querida |

ceptúandose como asigeatara | pretendo así el artículo 4.® del 
principal la Astronomía y Navega I mencionado Decreto.
ción y como auxiliares las demás, g Los que sean reprobados en el 

En la Eionela Naval vivirán so-1 examen de abril podrán solicitar 
metidos al Reglamento vigente y a S nuevo axámen e n primero d e

4

cuando gloriosa.
Extractando los conocimientos 

que requiere, como mínimo, 03- 
oial Naval y puesto que todos tie
nen ya suñoienta preparación ma- 
tein&iioa para acometer asignatu 
«8 de la p-cfestón, podemos facil- 
tneale, looallxar éstas en tres gru
pos:

s) Astronomia y Navegación 
—Reglamento de abordajes. Me- 
teoroloj^ia Nacional de Balística 
Exterior y Electricidad elemental 
(pudiera dársele sobre esta mate
ria los conocimientos que tienen 
os Auxiliares).

Ï Ese personal docente, montai á 
? servicio de guardia y demáa fun- * 
I clones reglamentarias en relación | 
I coa alumnos y servicios del Este- f

I

bleoimiento.
3.® Designado con urgencia el

5 ¡ 7.® Disponiendo el articulo 5.® 
del decreto de 8 de noviembre 
que los Alféreces de Nevío pro
movidos por este Decreto se con 
siderarán como Alumno en práoii- 
cas, si al terminar la guerra no se 
ha logrado completar la totalidad 
de la enseñanza que requiere el 
Oficial de Marina, estarán obliga
dos a cursar las asignaturas pen-
dientes, colegiados en la formaclaustro de profesores formularán | o«cu tu&uu» 

programas llmifondo las conferen- I que ae determine bosta lograr que
oias a la parte aseoeial de la As- adquieran la competencia técnica
tronomía y Navegación costera y 
astronómica hasta llegsr a situar* 
se por rectas de altura, oso de ta
blas. etc. pero haciendo abstrac
ción de temas amplios sobre ma
reas métodos astronómicos instru
mentos etc. Sobre compensación»

necesaria. Se Intensificarán los es-1 
tudios para los cursos de especia- | 
lidades y Its esigencias técnicas I 
para la reválida que fija el citado ' 
artículo 5.” del Decreto en su pá- 
rri fo segundo.

Salamanca, 7 de Noviembre da

es metálico o especie, con destino 
a los ct'mbafientes que luchan en 
los frentes de combate y aloe he 
ridos y enfermos que ae encuen
tren hospitalizados.

2.® Divha suscripción tendrá 
carácter voluntarlo, podiendo 
contribuir a la misma todas las 
Entidades y particulares, no solo 
con sus aportaciones personales, 
sino también ptn los demás me
dios de recaudación de sus inicia
tivas les sugieran, siempre que 
éstas sean autorizadas previamen
te por el Ayuntamiento reapec- 
tivo.

3® Disrkmente se expondrán 
al púbKco Isa listos de suscrip
ción en los respectivos Ayunta
mientos, hasta el día 15 del próxi
mo mes de diciemdre, en que fi
nalizará^ el período de reosnda- 
cióR. Pasada esta fecha, se remiti
rán dichas listas, devidamente au
torizadas por los Alcaldes o Jun
tas recaudadoras, a los Gobersa 
dores civiles respectivos, los que 
las conservarán a disposición de 
este Gobierno General.

4.® Donativos^ en metálico.— 
La recaudación en metálico hecha 
por los Ayuntamientos, únicos 
autorizados para ella, será entre
gada al finalizar Cl plazo, en loa 
Gobiernos civiles respectivos, loa 
que a su vez enviarán las sumas 
recaudadas en su provincia a la 
cuenta corriente abierta en la Su
cursal del Banco de España en 
Vtlladolid, bajo el tííulp de <Pro- 
Aguinaldo del Combatiente», de
biendo estar hechos los ingresos 
antes del día 22 del próximo mes 
de diciembre.

5 .® Donativos e n especie.— 
Los Ayuntamientos depasifarán 
en los locales que les Gobiernos 
civiles designen, los donativos de 
esta índole, los que se pondrán a 
disposición de la Delegación Na
cional de Asistencia o Frentes X 
Hospitales, pue con sus organizs- 
ciona» procederá a un reparto 
equitativo entre los Cuerpos ap 
Ejército de operaciones, HospFs- 
les y demás servicios militares.

6 .® Para la publicidad de la
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pre lente orden, así oomo de las 
oantidadei recaudadas, ia Delega- 
oión del Estado para Ia Prenso y 
Propaganda dará las disposioio- 
nea pertineotea.

Valladolid 20 de noviembre de 
2937 —Segundo Aflo Triunfal.— 
El Gobernador General, Luis Val* 
dós.
Sr. Delegado del Estado para 
Prenso y Propaganda, Qcberna- 
dores civiles y Alcaldes de la xo> 
na liberada.

BANCO ZARABOZANO S. A.
3879

Habiéndose extraviado la libre
ta de Cija de Ahorros número
1.066 expedida por la Agencia del 
Banco Zaragozi^o de Santo Do- 
mlogo de la Oa’zada, a favor de 
don Domingo Pérez Gómez, de 
Castañares de Rioja, aa anuncia 
para que en el caso de que alguna 
persona se orea con dererho, se

BOLfîTîS OFiClAX

sirva personarse en estas Oñoinas, 
Hilario Pérez, 12.

Transcurridos 15 días a partir 
de la publiosclóQ de este anuncio, 
se considerará snuladade, prooe- 
dréndose a expedir on duplicado 
de la misma, quedando esta Enti 
dad exenta de toda responsabili' 
dad.

Santo Domingo de la Calzada, 
30 de noviembra de 1937.—Sa- 
gun do Año Triunfal.

Delegación de Hacienda 
de la provincia da Logroño

3368
En cumplimiento de Jo que pre

ceptúa en su apartado 2.", el artí 
culo 3,® del vigente Estatuto de 
Recaudación do 18 de diciembre 
de 1928, y para conocimiento de 
Ice Autoridades municipales y fu 

diciales ds los pueblos que consti
tuyen la zona recaudatoria de Vi- 
llamediaoa de Iregua, a la vez que 
de los contribuyentes de los mis
mos Ayuatamieatos se hace saber 
que por el señor R?caudador inte
rino do la Haciendo pública de di
cha zona, don Saturnino Ruiz Adu
na, ha sido nombrado Auxiliar, 
para el cobro en la misma de las 
oootrlbuciones e impuesfos, don 
Conrado Escobar Rojaro, vecino 
de esta capital.

Logroño, 29 de noviembre de 
1937.“Segiindo Año Trlucfal.—El 
Delegado de Hacienda, Ladislao 
Montee.

"—---------------» ...............

Obras Públicas
NEGOCIADO DE ELECTIRI TdAD 

Reetifieación
En el Boletín Oficial de esta 

provincia, número 133, oorreepon-

ÍO de nnvl^ro-bre^ de ttt7 

diente al día 9 de! presente mea 
de noviembre, y en su pigina 9 
se publica un anuncio de la Seo-’ 
oión de Obras públioas. Negocia- 
do de electricidad le concesión 
eléctrica otorgada a don José Ma
ría Bobadilla, para instalar uoa 
línea e'éoirica desde la general de 
la Sociedad Anónimo Buido a na 
transformador situado en su Anca 
<Era Marios > en término de Nava* 
rrete, en lo cual aparece un error 
de imprenta cambiando el apellido 
de Santaolalla, que es el verdade
ro del concesionario por el de Bo
badilla, haciéndose al efecto la 
oportuna reo iflcación.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

AdminiatoaMÓP de Rentas Públicas CIRCULAR Impuesto del Cánon de Minas del alio 1937

Dí.pone el arlioulo 21 del Reglamento de Iríbuteotóa miner», de 28 de meyo de 1911, que el oánon anual de superficie se pegara deniro 

del aflo en que se derengue, llevando aperrJeds la cadueidad de laoopceildn rfspectiva el inoumplimiento de e«la obligsclór; pero oonslitu- 
y» requisito previo pare declarar la cadueidad por falta de pago, la noliflcaoión del descubierto a ios dueflos de las mioas en el mea de noviem- 
bre de cada sfto (artículo 6.® del R. D. de 11 de septiembre de 1912.

Intente da dicha notiñoadión por msd’o de las Autorldadeé; de Isvecindad de los concesionarios de minas de esta provincia, quedan toda* 
Via por real zar, por ignorado domiollio, por no haber sido devue tsasúa laa correapondienle» oédulos y otras por residir aquellos en provin
cias correspondieoles a territorio no ooupsdo, las siguientes notilioaeiocen que se entenderán hechas por medio de esta Oircnlar.

Cárpete Expedientes Nombre de la Mina Municipio en que 
radica

Importe del 
descubierto Nombre de los concesionarios Su vecindad pre

suntaPESETAS CTS.

24
25

1259
1207

La Gssnalidad 
El Porvenir

Hero 
Id.

62
31

40
20

Agustín Merino Morquecho 
El mismo

Bilbao 
Id. 
Id.

Zamora 
Id.

Burgos 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Burgos 
Id. 
Id.
Id.

Burgos 
Id.

Bilbao 
Id. 
Id. 
Id.

Bilbao 
Bilbao 
M-ídrid 
Madrid
Id.

250 178Ó La Previsión Id. 93 60 El mismo663
664

¿842 
2843

Don Pío 
Manolo

Canales 
Id.

234
148

00
20

Salvador P, Esesurizar 
El roi*mo668

669
2848 
í»849

Barru’a Segundo 
Segunda Daniel

Id.
Id.

156
156

00
00

Enrique Anervach 
El mismo670 2852 Segunda Carramarro Villavelayo 226 20 El mismo671 2853 Segunda Sombrereta Id. 312 00 El mbroo^74 g|B 2856 Anasteeio Canaleg 195 00 El mismo2858 Vlciegraa V. de Arriba 468 00 El mismo786

737
2937
2938

Jesib 
Vizcarra

Eztsray 
Id.

685
312

€0 
00

Francisco Jiménez Iglesias 
Ei mismo788

7'12
790
739

2989 
2940 
3C02 
2927

Urdanla 
Paulita 
Poma segunda 
Uravsca

Id.
Ventrosa 
Canales 
Id. y ofro

685
514
374 
665

00 
80 
40 
20

El mismo 
El miamo 
Pablo Pradera Asearlo» 
Ei mismo835

837
8079
8081

D^uato 
Conflaczi

Canales 
Villavelayo

196
827

00
60

Miguel Orozco 
El mismo840

846
8086
2097

San Miguel 
Honorió

Canales 
Id.

166 
265

03
20

El mismo 
El mismo850

855
286
871
872

3105 
3114 
1866
3140 
3143

Improvisada 
Tercera Demagia 
Atoa 
JUíiOS
Mari Ça: meo

Id. 
Id. 

Arnedillo 
Alo.ansdro
Id.

93
89 

1,624 
4212 
3.234

60 
07
24 
00 
00

Severiano R. da Basanfa 
Rsroón Basanta L. de Lefone 
Leopoldo Renzón
Rodrigo de Rodrigo Jiménez 
Manuel de Rodrigo JioBénez

Lo que se publies en este periódico oüoial para oonooimiecto de loa intereendo», a quienes se advierte, oomo a los que ya hayan sido no- 
lineados directamente o por medio de sus represonlaotes. a excepción de Ion que se encuenírea en territorio no liberado, que de no efectuar 
dentro del aflo en curso el Icgreso del impuesto del cánon correspondiente, se estendorán oaduaadns por ministerio de la Ley las respectivas 

concesiones minerti, conforme a lo prevócldo ea el artículo 21 del Reglamento do lo impuesto.

Logroflo a 23 de noviembre de 1937.-3egundo Aflo Triunfal.-® Administrador de Rentas Públioas. Juan Bautista Polo.-V.- B.-: H 
Delegado de Hacienda, L. Montea.
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